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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2000, a las
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio de
2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
que pasará al lunes siguiente.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 8, piso tercero izquierda
de la casa titulada «Primera Fase», y señalada con
el número 19 del plano de «Replanteo», sita en
el barrio de la Iglesia, parroquia de Vega, concejo
de Gijón, situada en la tercera planta alta izquierda
de la escalera de acceso, tipo A.

Tipo de subasta: Valorada en 6.016.478 pesetas.

Dado en Gijón a 11 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez, María del Puy Aramendia Ojer.—El
Secretario.—6.910.$

GIJÓN

Edicto

Don José Manuel García Garrote, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 426/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias,
contra doña Berta González Gutiérrez y don César
Montelongo García, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 28 de marzo de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3284, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero izquierda de la casa número 18 de
la calle de los Fontaneros, en el barrio de Roces,
parroquia de Tremañes, concejo de Gijón; sita en
la primera planta alta, a la izquierda, subiendo por
la escalera, con una superficie construida aproxi-
mada de 63 metros 31 decímetros cuadrados; dis-
tribuida en vestíbulo, cocina-estar, comedor, dos dor-
mitorios y aseo. Inscrito en el Registro de la
Propiedad número 1 de Gijón, al tomo 1.533,
libro 26 de la sección primera, folio 123, finca núme-
ro 2.216.

Tipo de subasta: Nueve millones cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas (9.450.000 pesetas).

Dado en Gijón a 27 de enero de 2000.—El Magis-
trado-Juez, José Manuel García Garrote.—El Secre-
tario.—6.903.$

GIJÓN

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gijón,
procedimiento de menor cuantía número 503/1998,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 32, de fecha 7 de febrero de 2000, página 1480,
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción.

En el bien quinto que se saca a subasta la valo-
ración es de «Un millón trescientas treinta y tres
mil doscientas pesetas».

Madrid, 14 de febrero de 2000.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 579/1994, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancia de don Juan José Morante Vinuesa, con-
tra doña Sabina García Galera y don Manuel Moran-
te Caballero, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,

el día 13 de abril del 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de mayo del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 62.966, folio 104 del libro 1.096,
tomo 1.761, Registro de la Propiedad número 1
de Granada.

Urbana: Número Ciento cinco-M5-A/1, local
situado en entreplanta integrado en un conjunto
de edificación denominado «Los Girasoles», en tér-
mino municipal de Granada, sobre parcela en forma
irregular identificada con el número del sector 06
del plan especial de reforma interior «Almanjayar»,
con superficie construida de 258 metros 43 decí-
metros cuadrados, con destino a negocios u otros
usos comerciales. Linda: Frente, zona común del
conjunto, por donde tiene su acceso a través de
dos rampas o escaleras de cuatro metros de ancho
cada una, situadas a los extremos del local, y aires
del local M5/B; derecha, entrando, resto de la finca
de que se segrega; izquierda, local M4/A, y fondo,
calle particular peatonal sin nombre y zona común
del conjunto.

Valor de tasación, a efectos de subasta:
22.612.625 pesetas.

Granada, 7 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—7.530.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 355/99, se siguen autos de pro-


